
 

 

 
Trámites y Servicios 

 

Desarrollo Rural 

 

Trámite / 
Servicio 

Objetivo Requisitos Costo Domicilio Teléfono Horario de 
atención 

Plazo de 
respuesta 

Formato 

Registro de 
fierros ganaderos 

Registrar 
las marcas 
de herrar 
para la 
legalización 
de las 
actividades 
de los 
productores 
ganaderos 

 Ser mayor 

de edad. 

 Ser 

propietario 

de mínimo 

20 colmenas 

o 5 vientres 

bovinos (o 

su 

equivalente). 

 Diseñar un 

fierro 

marcador y 

presentarlo 

para 

aprobación 

antes de 

comenzar a 

marcar su 

propiedad. 

 Ingresar 

solicitud 

para 

registro. 

 Registrar su 

fierro o 

marca en 

cada uno de 

los 

$450.00 
(Cuatrocientos 
cincuenta 
pesos 00/100) 

Calle 

Ayuntamiento 

Norte sin 

número, primer 

piso del 

auditorio 

municipal 

 

Teléfono: 

4364140; 

4360006; 

4363886. 

Extensión 

134. 

 

Días hábiles 

de 8:30 a 

16:00 horas. 

 

1 semana. No aplica. 



 

 

 
Trámites y Servicios 

 

Desarrollo Rural 

 
Municipios 

en donde 

tenga 

presencia. 

 Buscar la 

integración a 

una 

organización 

de 

productores 

(opcional). 

 Llevar copia 

de IFE y 

CURP. 

 

 

Responsable de la información: 
Auxiliar: Juvencio Bautista Ferro. 

Fecha de actualización: 
07 de diciembre de 2015 

 


